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CIRCULAR 008 DE 2024 

 

Caldas, 29 de Mayo de 2024 

 

DE: INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE CALDAS - INDEC  

PARA:  Clubes deportivos del municipio de Caldas  

ASUNTO:  Por medio de la cual se convoca a los clubes deportivos del municipio de 
caldas, para la elección de su representante ante la Junta Directiva del Instituto de 
Deportes y Recreación de Caldas-Antioquia INDEC. 

 

Cordial saludo, 

El día VIERNES 31 DE MAYO se llevará a cabo la Asamblea Municipal de Clubes 
Deportivos del Municipio de Caldas con el fin de realizar la elección de su representante, 
el cual hará parte de la JUNTA DIRECTIVA del Instituto, por lo tanto, se hace necesaria 
su asistencia. 
 

Participaran con VOZ y VOTO, los representantes o delegados de los organismos 
deportivos que a la fecha de la elección se encuentren legalmente constituidos, con 
reconocimiento deportivo y periodo estatuario vigente debidamente inscrito ante el 
Instituto; así mismo el representante legal deberá acreditar su nombramiento ante el 
INDEC 

Para el día de la asamblea se deberá presentar ante el Instituto la documentación que se 
detalla a continuación: 

• Fotocopia del documento de identidad del representante legal 
• Fotocopia del reconocimiento deportivo e inscripción de dignatarios 

 
En caso de realizar delegación se deberá presentar adicionalmente la correspondiente 
delegación o poder, suscrito por el representante legal del respectivo organismo deportivo 
donde se confieran funciones específicas como VOZ y VOTO; y fotocopia del documento 
de identidad de quien sea el delegado. 
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Así las cosas, La Asamblea se realizará en la sede principal del INSTITUTO DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CALDAS, ANTIOQUIA - INDEC ubicado en la Carrera 
45b Calle 132b sur 112 Edificio pista de patinaje (Cubo Rojo), Tercer piso, a las 4:00 de 
la tarde. 
 

Cordialmente,  

 

 

 

 

_______________________ 
Juan Carlos Arrubla Upegui 
Gerente INDEC 


